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Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspon-
dientes al ejercicio 2001.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la propuesta de aplicación del resultado obtenido.

Tercero.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión social del órgano de administración.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la reunión.

Se hace constar el derecho reconocido a los seño-
res accionistas de obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos, informes o
aclaraciones que estimen precisos acerca de los
asuntos comprendidos en el orden del día, conforme
establece el artículo 212 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Valladolid, 26 de abril de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—16.843.

BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL

5.000, S. A.
(Sociedad escindida parcialmente)

EICHENWALD, S. L.
(Sociedad beneficiaria de la escisión

parcial)

Se hace público que los socios de «5.000, Socie-
dad Anónima», han acordado la escisión parcial,
sin extinción, de esta sociedad, siendo la beneficiaria
de la escisión la sociedad denominada «Eichenwald,
Sociedad Limitada», entidad constituida por tiempo
indefinido en escritura autorizada el 19 de junio
de 2001, por el Notario de Barcelona, don Marc
Sansalvadó Chalaux, número 1.235 de protocolo
e inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona,
en el tomo 33.698, folio 37, hoja B—234628, ins-
cripción 1.a

La sociedad «5.000, Sociedad Anónima», segre-
gará y aportará a la sociedad beneficiaria de la esci-
sión el patrimonio social afecto a la actividad eco-
nómica de explotación de inmuebles, que conforma
una unidad económica autónoma y que se aportará

en bloque, como rama de actividad, a «Eichenwald,
Sociedad Limitada», reduciendo su capital social por
un total importe, en junto de ciento diecisiete mil
euros (117.000 euros).

La sociedad beneficiaria de la rama de actividad
escindida se subrogará en todos los bienes, derechos,
obligaciones, acciones y contratos que la integran,
ampliando su capital social en cuantía suficiente.

Hacer constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de todas las sociedades de obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y
del Balance de escisión y de los acreedores que
estén en el caso de los artículos 253 y 243 en relación
con el 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,
de oponerse a la escisión, con los efectos legalmente
previstos, en el plazo de un mes, a constar desde
la fecha del último anuncio de escisión.

Teià, 24 de abril de 2002.—El Administrador úni-
co de «5.000, Sociedad Anónima», José María Rovi-
ra Vallhonesta.—17.251. y 3.a 9-5-2002
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